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“Santos Pérez González, Sociedad Limi-
tada”, con domicilio en Polígono de Riaño,
parcela número 39, 33920 Langreo (Astu-
rias).

Doña María Cristina Part Vidal, con do-
micilio en calle Magistrado Catalá, núme-
ro 39, 46701 Gandía (Valencia).

Doña Asunción del Campo del Campo,
con domicilio en calle Virgen, número 51,
primero B, 13300 Valdepeñas (Ciudad Real).

Doña María Fernanda Gaspar Morales,
con domicilio en plaza los Conquistadores,
número 6, 06500 Badajoz.

f) Se requiere a “Espaudit Gabinete de
Auditoría, Sociedad Anónima Laboral”, sito
en calle General Castaños, número 13, pri-
mera derecha, para que informe a este Juz-
gado sobre los posibles bienes que pueda
conocer a favor de “Tribuneshop, Sociedad
Limitada”, como consecuencia de las audi-
torías realizadas a dicha mercantil.

g) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

h) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

i) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma, su señoría, el ilustrísimo magistrado-
juez don Ángel Juan Alonso Boggiero. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tribuneshop, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.055/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Berta García Martín, contra la empresa
“Bulnes Ingeniería, Arquitectura y Urbanis-
mo, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado el siguiente auto de insolvencia:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bulnes Inge-

niería, Arquitectura y Urbanismo, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia par-
cial por importe de 13.646,02 euros de prin-
cipal, más la cantidad de 2.432,48 euros que
provisionalmente se han calculado para in-
tereses legales y costas del procedimiento,
sin perjuicio de su ulterior tasación. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bulnes Ingeniería, Arquitectu-
ra y Urbanismo, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.098/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número 13

de Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 919 de 2008, sobre Seguridad Social,
entre partes: de una, y como demandante,
doña Raquel Vicens Sánchez, que comparece,
y de otra, como demandado, Servicio Público
de Empleo Estatal, asistido de la letrada doña
María del Mar Solano Molinos, en nombre
del Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Raquel Vicens Sánchez, frente a Servi-
cio Público de Empleo Estatal, debo:

1.o Revocar y dejar sin efecto la sanción
impuesta.

2.o Condenar al Servicio Público de
Empleo Estatal a que reintegre a doña Ra-
quel Vicens Sánchez la cantidad de 173,72
euros dejada de percibir durante el mes de
sanción de pérdida del subsidio.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/12.997/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 505 de 2008, ejecución número 200 de
2008, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de don Miguel Hernández Tuda,
contra doña María Teresa Sánchez Toro,
“Confederación Ibérica de Montajes, Socie-
dad Limitada”, y “Cénter Solar y Clima, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 4 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 3 de marzo de
2009 ha comparecido ante mí doña María
Teresa Sánchez Toro, con documento na-
cional de identidad número 8863339-J, y
que se ha recibido escrito de la misma de fe-
cha 3 de marzo de 2009, uniéndose a los
autos de su razón.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Procede dejar sin efecto la ejecución

y traba de embargo sobre los bienes de doña
María Teresa Sánchez Toro, con documento
nacional de identidad número 8863339-J,
oficiándose a tales efectos a las entidades y
organismos correspondientes.

b) Dar traslado al actor del escrito pre-
sentado para el conocimiento del error pro-
ducido, y requerirle para que en el plazo de
cinco días confirme el nombre y documento
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nacional de identidad de la administradora
única de la demandada “Confederación Ibé-
rica de Montajes, Sociedad Limitada”, doña
María Teresa Sánchez Toro, por medio de la
presentación de copia simple del Registro
Mercantil de Madrid.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrado-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Teresa Sánchez
Toro, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.193/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Eduardo Díaz Pérez, con-
tra “Distribuciones de Prensa Martín y Aso-
ciados, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.400
de 2008, se ha acordado citar a “Distribucio-
nes de Prensa Martín y Asociados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de mayo de 2009, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 16,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distribu-
ciones de Prensa Martín y Asociados, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 771 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Altagracia Geraldo Giguereo,
contra la empresa “Gespro Outsourcing, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia con el fallo siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por doña Rosa Altagracia Geraldo Figuereo,
contra “Gespro Outsourcing, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la par-
te demandada a abonar a la demandante
1.766,96 euros, más el 10 por 100 corres-
pondiente en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que la misma es firme, y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo social número 17 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancias de don Carlos Manuel
Cardona Pulido, contra “Camair, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 521 de 2009, se ha acordado
citar a “Camair, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 8
de mayo de 2009, a las diez y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 17, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Camair,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 24 de abril de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/13.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo social número 17 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fernando
Vega Fontecha, contra “Camair, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 508 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Camair, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de mayo de 2009, a las diez y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Camair,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/14.125/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo social número 17 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mario Bri-
cios Jambrina, contra “Camair, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 510 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Camair, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de mayo de 2009, a las diez y vein-
te horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas


